
Santiago, diecisiete de mayo de dos mil veintiuno.

Vistos y teniendo presente:

PRIMERO:  Que  Marco  Riveros  Keller,  Vicepresidente 

Ejecutivo de la Comisi n Chilena del Cobre, (COCHILCO), conformeó  

al art culo 28 de la Ley de Transparencia de la Funci n P blica y deí ó ú  

Acceso a la Informaci n de la Administraci n del Estado, prevista en eló ó  

art culo primero de la Ley N  20.285, sobre Acceso a la Informaci ní ° ó  

P blica, interpone reclamo de ilegalidad en contra del Consejo para laú  

Transparencia por la Decisi n de Amparo Rol C 582 - 20, adoptadaó  

en Sesi n N  1097 del Consejo Directivo, de fecha 18 de mayo deó º  

2020, la que fue notificada el 27 de mayo de 2020, por medio de la 

cual el Consejo para la Transparencia acogi  parcialmente eló  amparo 

de  acceso  a  la  informaci n  formulada  por  Eduardo  Bustamanteó  

S nchez,  ordenando  al  Vicepresidente  Ejecutivo  de  la  Comisi ná ó  

Chilena del Cobre entregar al solicitante copia de la resoluci n y (sus“ ó  

adjuntos) enviada por COCHILCO el 18 de octubre de 2019 y que 

fuera  recepcionada por la  Contralor aí  General  de la  Rep blica  conú  

fecha 21 del presente mes. La referida resoluci n y sus adjuntos ha sidoó  

emitida  con  ocasi n  de  la  derivaci n  realizada,  por  laó ó  

Contralor a,í  mediante referencia 169.479/19 de fecha 18 de marzo de 

2019,  frente  a  un  requerimiento  realizado  por  este  abogado  en 

representaci n  de  Zarey  Consultores  SpA ;ó ”  tarjando  previamente“  

la informaci n  sobre  gastos  contenida en la  p gina  8 de  la  minutaó á  

solicitada,  como  asimismo,  del  anexo  (v)  que  contiene  un  correo 

electr nico,ó  desconformidad  a  los  fundamentos  expuestos 

precedentemente.  ”

Sostiene el compareciente que la decisi n reclamada del Consejoó  

para  la  Transparencia,  es manifiestamente  ilegal,  vulnera  la  Ley  de 

Transparencia y la Constituci n Pol tica, por lo que solicita seó í  acoja el 

reclamo de ilegalidad y se deje sin efecto la decisi n.ó

Expresa  que  Eduardo  Bustamante  S nchez  formul  ante  laá ó  

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  solicitud  de  acceso  a  laí ú  
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informaci n p blica, la cual fue derivada a esa Comisi n con fecha 20ó ú ó  

de  diciembre  de  2019,  e  ingresada  en  el  sistema  de  acceso  a  la 

informaci n p blica bajo el Folio ASOO2T - 0000315. El tenoró ú  literal 

de la solicitud es la transcrita precedentemente.

Se ala  que  por  resoluci n  aprobatoria  exenta  N  06,  de  13ñ ó º  

de enero de 2020, COCHILCO deneg  el acceso a laó  informaci n, enó  

virtud de la Ley N  20.085.°  

Se resolvi  denegar por las causalesó  contempladas en el art culoí  

21 N  2 y N  5 de la  º º  ley Sobre Acceso a la Informaci n P blica, laó ú  

entrega  de  la informaci nó  contenida  en  la  Minuta  elaborada  por 

COCHILCO sobre el proceso de t rmino anticipado de un contratoé  

celebrado  entre  la  empresa  Zarey  Consultores  SpA  y  la Divisi nó  

Chuqicamata de Codelco - Chile, requerida bajo el Folio AS002T - 

0000315.

Indica  que  el  3  de febrero  de  2020,  Eduardo 

Bustamante Sanchez  dedujo amparo  ante  el  Consejo  para  la 

Transparencia  en  contra  de  COCHILCO, fundado  en  la  respuesta 

negativa a su solicitud de acceso a la informaci n.ó

Mediante Oficio N  E2188, de 18 de enero de 2020, el Consejoº  

para la Transparencia confiri  traslado deló  amparado al Vicepresidente 

Ejecutivo de COCHILCO, el que se evacu  mediante Oficio Res. Nó º 

059,  de  2  de  marzo  de  2020,  solicitando  al  Consejo  para  la 

Transparencia rechazar dicho amparo, argumentando que existe riesgo 

de p rdida de competitividad para CODELCO, de hacerse p blica laé ú  

informaci n requerida.ó  

Agrega que la causal de reserva del art culo 21 N  2 de la Ley deí º  

Transparencia, se puede alegar en m rito de lo expuesto en el art culoé í  

16 de la citada ley; que la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

su Dictamen N  30.252, de 18 de agosto de 2017 -º  resolviendo una 

consulta realizada por la H. C mara de Diputados -, sostiene en lo queá  

ata e  a  estañ  prestaci n  que  el  inciso  segundo  del  art culo  8  de  laó í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, prev  que son p blicos los actosó í ú é ú  
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y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susó í  fundamentos y 

los procedimientos que utilicen, a adiendo que s lo una ley de qu rumñ ó ó  

calificado  puede establecer  la  reserva o  secreto  de  aqu llos  o  stos,é é  

cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones 

p blicas, los derechos de las personas, la seguridad de la Naci n o elú ó  

inter s nacional.é  

Manifiesta, que el art culo 21,N  4 de la Ley de Transparenciaí º  

de  la  Funci n  P blica  y  de  Acceso  a  la  Informaci n  de  laó ú ó  

Administraci n del Estado - aprobada por el art culo primero de la Leyó í  

N  20.285 - dispone que una de las causales de reserva o secreto se°  

configura cuando la publicidad,  comunicaci n o conocimiento de laó  

documentaci n afecte el inter s nacional, en especial, si se refiere, enó é  

lo pertinente,  a  los  intereses  econ micos  o  comerciales  del  pa s,  yó í  

que considerando  las  actividades  productivas  realizadas  por  la 

Corporaci n  Nacional  del  Cobre  y  su  impacto  en  eló  

presupuesto p blico y la econom a del pa s, el inciso final del art culoú í í í  

2  del D.F.L. N  1, de 1987, del Ministerio de Miner a - que fij  elº º í ó  

texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N 1.349,º  

de 1976-, establece, en lo que interesa, que las empresas productoras 

estar n obligadas a proporcionará  oportunamente todos los antecedentes 

e informaciones que les soliciten la Comisi n Chilena deló  Cobre, los 

que tendr n el car cter de confidenciales y el personal de aquella estará á á 

obligado a guardar estricta reserva sobre ellos; y que los dict menes deá  

Contralor a  son  obligatorios  para  los  rganos  de  laí ó  administraci nó  

p blica.ú

Afirma  que  mediante  Oficio  N  E7543,  de  26  de  mayo  deº  

2020, notificado  por  correo  electr nico  el  27  de  mayo  de  2020,  eló  

Director  Jur dico  del  Consejo  para  la  Transparencia  comunic  laí ó  

Decisi n de Amparo Rol C582-20, acordada por su Consejo Directivoó  

en  Sesi n  de  18  de  mayo  de  2020,  en  la  que  en  definitivaó  

acoge parcialmente  el amparo deducido  por  Eduardo  Bustamante 

S nchez, desestimando las causales de reserva alegadas y ordenando alá  

Vicepresidente Ejecutivo de la Comisi n Chilena del Cobre entregar aló  
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solicitante:  copia  de  la  resoluci n  y  (y  sus  adjuntos)  enviada  por“ ó  

COCHILCO el 18 de octubre de 2019 y que fuera recepcionada por 

la Contralor a General de la Rep blica con fecha 21 del corriente mes.í ú  

La referida resoluci n y sus adjuntos ha sidoó  emitida con ocasi n de laó  

derivaci n  realizada,  por  la  Contralor a,  mediante  referenciaó í  

169.479/19 de fecha 18 de mayo de 2019, frente a un requerimiento 

realizado  por  este  abogado  en representaci n  de  Zarey  Consultoresó  

SpA ; que, explica, en realidad corresponde a una”  minuta elaborada“  

por  esta  Comisi n  Chilena  del  Cobre  en  uso  de  susó  

facultades fiscalizadoras, sobre el proceso de t rmino anticipado de uné  

contrato  celebrado  entre  la  empresa  Zarey  Consultores  SpA  y  la 

Divisi n Chuquicamata Codelco - Chile, DF- M11,2019 .ó ”

Expresa que la decisi n reclamada en s ntesis se ala:ó í ñ

i.- Que la informaci n solicitada es de naturaleza p blica, en la medidaó ú  

que constituye un acto emitido por un rgano en el cumplimiento deó  

sus funciones fiscalizadoras. En tal sentido, el art culo 8 inciso segundoí  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, dispone que:ó í ú  son p blicos“ ú  

los  actos  y  resoluciones  de  los  rganos  del  Estado,  as  comoó í  

sus fundamentos  y  los procedimientos  que  utilicen .  Lo anterior,  sin”  

perjuicio de las causales de reserva que puedan resultar aplicable en la 

especie.

ii.- Que COCHILCO aleg  la concurrencia de la causal de reserva deló  

art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia, por la eventual afectaci ní º ó  

de los derechos de CODELCO. Adem s, argument  la concurrenciaá ó  

de  la  causal  de  excepci n  ó  del  art culo  21  N  5  de  la  Ley  deí º  

Transparencia en relaci n con lo dispuesto en el art culo 2  del D.L.ó í º  

1349, de 1976. Y como este es una disposici n anterior a la Reformaó  

Constitucional de 2005, no basta con que fije la reserva o secreto, sino 

que  debe  poder  reconducirse  a  las  causales  del  art culo  81  de  laí  

Constituci n.  En  este  caso,  el  rgano  reclamado  habr a  alegado  laó ó í  

afectaci n de los derechos de las personas en los t rminos dispuestos enó é  

el art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia.í º
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iii.-  En  cuanto  a  la  invocaci n  por  COCHILCO de  la  causal  deó  

secreto establecido en el art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia,í º  

el fallo se ala que aquella se encuentra establecida en forma exclusivañ  

en favor de los terceros a quienes se refiere la informaci n, contandoó  

con un procedimiento de oposici n consagrado en el art culo 20 dó í  ella 

ley se alada, el cual no fue aplicado en este caso por COCHILCO. Deñ  

este modo, en lo resolutivo de su decisi n seó  representa al rgano laó  

infracci n al citado art culo 20,ó í  situaci n que fue subsanada, en todoó  

caso,  por  ese  Consejo  al  conferirle traslado  a  CODELCO,  en  su 

calidad de tercero interesado.

iv.- Que de conformidad a lo preceptuado en el art culo 21 de la Leyí  

de Transparencia, para que se verifique la procedencia de una causal 

de  reserva,  es  menester  determinar  la  afectaci n  de  alguno  de  losó  

derechos  subjetivos  protegidos  por  ella,  debiendo  en  consecuencia, 

acreditarse  una expectativa razonable  de da o o afectaci n,  la  cualñ ó  

debe  ser  presente  o  probable  y  con  suficiente  especificidad  para 

justificar la reserva Luego, teniendo aquello presente, en la especie, no 

se  ha  acreditado  con  suficiente  especificidad  c mo  el  conocimientoó  

ntegro de loí  solicitado puede afectar el desenvolvimiento competitivo 

de la empresa. En efecto, teniendo a la vista la informaci nó  solicitada, 

particularmente la minuta que consta de s lo 12 p ginas, en gran parteó á  

de  ella  m s  bien  s  aprecian  observaciones  del  rganos  fiscalizadorá ó  

respecto  del  actuar  del  fiscalizado,  de  lo  cual  no  se  extraen 

antecedentes cuya publicidad puedan afectar los derechos econ micosó  

de CODELCO.                     

v.-  Que  revisado  el  citado  informe  no  se  advertir a  afectaci n  aí ó  

CODELCO en tanto constituye informaci n que Zarey, en su calidadó  

de  contraparte  del  contrato  ya  conoce.  Por  lo  tanto,  la  causal  de 

reserva  alegada  respecto  de  la  minuta  que  fue  desestimada,  con 

excepci n de la informaci n anotada en laó ó  p gina 8, que informa laá  

cantidad pagada a un tercero, antecedente que se debe reservar - tarjar 

-, atendido  que  dice  relaci n  con  gastos  o  costos,  que  no  tienenó  

relaci n  con  la  empresa  Zarey,  los  cuales  son  fijados  seg n  laó ú  
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estrategia comercial  de  CODELCO,  de  acuerdo l gicamente  ó  a  las 

condiciones imperantes en el mercado, configur ndose en este punto laá  

causal de reserva del art culo 21 N  2, de la Ley deí º  Transparencia. 

vi.-  Que, respecto de los anexos de la minuta en cuesti n, aquellosó  

consisten en cinco documentos a saber: (i) finiquito del contrato que se 

indica; (ii) carta de t rmino anticipado; (iii) carta a administrador deé  

contrato; (iv) normativa de CODELCO sobre pagos de servicios; y (v) 

correos electr nicos de trabajadores de la empresa estatal. Al efecto,ó  

se ala que no se advertir a afectaci n a los derechosñ í ó  econ micos de laó  

empresa con la entrega de los documentos anotados en los n meros (i),ú  

(ii) y (iii), debido a que el primero de ellos, fue suscrito precisamente 

por  Zarey  Consultores  SpA,  observ ndose  en  el  instrumento  ená  

cuesti n, adem s,  que dicha empresa mantiene una copia de aqu l.ó á é  

Luego, en el caso de los restantes antecedentes, indica que se trata de 

cartas  dirigidas  a  la  empresa  Zarey,  lo  que  llevar a  a  descartar,í  

cualquier afectaci n. Por otra parte, en cuanto al documento (iv), sobreó  

la  normativa  antes  se alada,  en  su  calidad  de  tal,  no  se  advertir añ í  

tampoco, para el CPLT, que de ning n modo suú  conocimiento afecte a 

alguno de los bienes jur dicos establecidos en el art culo 21 de la Leyí í  

de Transparencia, esto ante la ausencia de argumentos en este sentido. 

Sin embargo,  reconoce el  fallo  reclamado que no ocurre lo mismo, 

respecto de los correos electr nicos se alados en el punto (v). ó ñ   

vii.-  Que  el  fallo  hace  una  interpretaci n  err nea  del  Dictamenó ó  

invocado al se alar en suñ  considerando 9) que, respecto al dictamen de 

la CGR invocado por el rgano reclamado, se debe aclarar que aqueló  

se pronuncia sobre l reserva del informe final N  900, de 2016, emitidoº  

por el mismo rgano contralor, sobre losó  contratos administrativos de 

bienes y de prestaci n de servicios suscritos por CODELCO.ó

viii.-  Que  se  desestimar  laá  concurrencia  de  la  causal  de  reserv 

alegada, acogiendo parcialmente el amparo, ordenando la entrega de la 

minuta consultada y sus anexos, con excepci n del gasto se alado en laó ñ  

p gina 8 del documento en cometo y su anexo (v), queá  contiene copia 

K
X

G
JJP

X
V

C



de  un  correo  electr nico.  Loó  anterior,  en  virtud  del  principio 

de divisibilidad, consagrado en el art culo  11,  letra  e),  de  la  Ley deí  

Transparencia,  teniendo  presente  adem s,  que  el  reclamante  en  suá  

amparo, accedi  a recibir informaci n en estos t rminos, de acuerdo aó ó é  

l anotado en la letra g), del numeral 4 , de lo expositivo.º

Al fundamentar el reclamo de ilegalidad, como cuesti n previa,ó  

el compareciente de autos indica que, los rganos de la Administraci nó ó  

tienen legitimaci n activa paraó  reclamar en contra de las decisiones del 

Consejo  para  la Transparencia  invocando  la  causal  de  secreto, 

establecida en el art culo 21 N  2, de la Ley de Transparencia. Luegoí º  

transcribe el art culo 28, de sta e indica que, ení é  primer lugar, en el 

inciso 1 de ese art culo, se instaura el reclamo de ilegalidad,í  establec aí  

acci n y el tribunal competente paraó  conocerla, y entrega legitimaci nó  

activa  para  los  casos  en  que  la  resoluci n  del  Consejo  paraó  

la Transparencia  haya  denegado  el  acceso  de  la  informaci nó  

solicitada. Precisa,  adem s,  que  los  incisos  segundo  y  terceroá  

determinan los legitimados para interponer el reclamo en caso que el 

Consejo para la Transparencia acceda al amparo, regulando tres tipos 

de hip tesisó  diferenciadas.  La primera,  dice  relaci n  cuando  noó  

procede que los rganos de la Administraci n puedanó ó  presentar una 

reclamaci n, regulada en el inciso segundo  ó  y que ocurre cuando la 

resoluci n  del  Consejo  para  la  Transparencia  hubiere  otorgado  eló  

acceso a la informaci n que hubieren denegado los rganos fundadosó ó  

en la causal del N  1 del art culo 21. La segundaº í  hip tesis es que stosó é  

tiene derecho a reclamar de la resoluci n del Consejo que otorgue eló  

acceso a la informaci n que hubieren denegado, en el evento que laó  

denegaci n se funde en las otras causales distintas de la establecida enó  

el N  1 del art culo 21. Finalmente, el inciso tercero del art culo 28,º í í  

establece  la  tercera  hip tesis  relativa  a  laó  legitimaci n  activa,ó  

disponiendo que el afectado tambi né  podr  reclamar de la Resoluci ná ó  

del Consejo ante la Corte de Apelaciones respectiva, cuando la causal 

invocada hubiera  sido  la  oposici nó  oportunamente  deducida  por  el 
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titular de la informaci n, de conformidad con el art culo 20 de la Leyó í  

de Transparencia.

Indica que el art culo 28 de la Ley de Transparencia no proh be,í í  

de  forma  general,  que  los  rganos  de  la  Administraci n  puedanó ó  

interponer  el reclamo  e  ilegalidad  ante  la  Corte  de  Apelaciones  en 

contra  de  la  decisi n  del  Consejo  para  la  Transparencia.  Por  eló  

contrario, enfatiza, aquella prohibici n referida a la causal del N  1 deló º  

art culo 21, es espec fica y debe ser interpretada deí í  forma restrictiva, 

sin  agregar  otros requisitos  adicionales  a  los  ya establecidos  por  la 

propia ley.

Sostiene  que,  en  efecto,  el  inciso segundo  del  art culo  28í  

establece que se proh be a los rganos de la Administraci n del Estadoí ó ó  

deducir reclamo de ilegalidad s lo cuando la denegaci n de la entregaó ó  

de la informaci n por parte del mismo se haya fundado en la causaló  

del N  1 del art culo 21, es decir, cuando su publicidad, comunicaci nº í ó  

o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones de los 

rganos, n los casos que ah  se se alan. Y ste no es el caso de autos.ó í ñ é

Afirma  que  si  el  legislador  hubiese  querido  prohibir  que  los 

rganos de la Administraci nó ó  interpusieran reclamos de ilegalidad en 

contra  de  las decisiones  del  Consejo,  lo  hubiera  hecho  en  forma 

expresa, tal y como lo realiz  respecto a la causal de reserva o secretoó  

establecida en el N  1 del art culo 21.º í

Agrega que esta tesis se conforma al analizar el tenor literal del 

art culo 29, el cual dispone queí  en caso que la resoluci n reclamada“ ó  

hubiere otorgado el acceso a la informaci n denegada por un rganoó ó  

de la Administraci n del Estado, la interposici n del reclamo, cuandoó ó  

fuere procedente, suspender  la entrega de la informaci ná ó  solicitada y 

la Corte no podr  decretará  media alguna que permita el conocimiento 

o acceso a ella . E infiere que de dicha disposici n se concluye que la” ó  

regla general  es  que  los  rganos  de  la  Administraci n  poseenó ó  

legitimaci n  activa  para  reclamar  de  la  resoluci n  del  Consejoó ó  

que otorga el acceso a la informaci n que le hubieren denegado.ó
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Concluye  que  los  rganos  de  la  Administraci n  poseenó ó  

legitimaci n activa para interponer reclamos deó  ilegalidad en contra de 

las decisiones del Consejo para la Transparencia, siempre y cuando no 

se trate de la causal de reserva o secreto establecido en el N  1 delº  

art culo 21 de la Ley de Transparencia.í

Enseguida  y  al  efecto  cita  la sentencia  del  Tribunal 

Constitucional Rol N  2.997 (2016). Considerando 6 . Inaplicabilidadº º  

por inconstitucionalidad. 13 de junio de 2017.

Concluye  que,  como en autos  la  negativa  a  la  entrega de la 

informaci n  se  fund  en N  2 y N  5 del  art culo  ó ó º º í  21 de la   Ley 

de Transparencia,  COCHILCO  se  encuentra penalmente  para 

comparecer interponiendo el reclamo de ilegalidad.

Enseguida y al efecto cita fallo de la Corte Suprema, recurso de 

queja Rol 9.363 - 2012.        

Manifiesta  que  la  decisi n  del  Consejo  esó  ilegal  porque  la 

informaci n es secreta de acuerdo al art culo 21, N  2, N  4 y N  5 deó í º º º  

la Ley de Transparencia.

Precisa que el  art culo  1  del  decreto Ley N 1.349,  de 1976,í º °  

establece que la instituci n: tiene por objeto servir de asesor t cnicoó “ é  

especializados del Gobierno en materias relacionadas con el cobre y sus 

subproductos  y  con  todas  las  sustancias  minerales  met licas  y  noá  

met licas, con excepci n del carb n y losá ó ó  hidrocarburos, y desempe arñ  

las funciones fiscalizadoras y las dem s que se ala el presente decretoá ñ  

ley . As , explica, en ese” í  contexto, COCHILCO sirve de asesor t cnicoé  

especializado en la materia y desempe a funciones fiscalizadoras.ñ

Agrega que, por ello, las empresas productoras est n obligadas aá  

proporcionar  oportunamente  todos  los  antecedentes  e  informaciones 

solicitadas,  pudiendo ser sancionadas,  de acuerdo al  art culo 14, delí  

citado decreto ley, con multa si no lo hacen. Norma que establece que 

esos antecedentes e informaciones poseen el car cter de confidenciales,á  

y obliga al personal de la Comisi n a guardaró  estricta reserva sobre 

ellos, esto, seg n el art culo 2  inciso final de ese decreto Ley N  1.349.ú í º °
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Disposici n que se relaciona,ó  indica, con el inciso segundo, del 

art culo 8  de la Constituci n, y en tal sentido al formar estaí º ó  ltimaú  

parte  de  las Bases  de  la  Institucionalidad,  es  norma  interpretativa 

directa de la dem s legislaci n de transparencia.á ó

Afirma que la informaci n de COCHILCO enó  principio ser aí  

p blica, de acuerdo al art culo 5  de la Ley de Transparencia, al obrarú í º  

en  poder  de  un  rgano  de  la  Administraci n,  salvo  que  concurraó ó  

alguna de las causales de reserva o secreto establecidos en dicha ley.

A su vez, el N  2 del art culo 21 de esa ley, dispone que:º í  Las“  

nicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegarú á  

total o parcialmente el acceso a la informaci n, son los siguientes: 2.ó  

Cuando  su  publicidad  comunicaci n  o  conocimiento  afecte  losó  

derechos de las personas, particularmente trat ndose de su seguridad,á  

su salud, la esfera de su vida privada o derechos de car cter comercialá  

 o econ mico. .ó ”  

Indica  que  as  se  dar a  la  vinculaci n  de  la  causal  con  laí í ó  

afectaci n de los derechos de las personas, en este caso CODELCO,ó  

por no distinguir la Constituci n entre personasó  naturales y jur dicas.í

De esa  forma,  asegura,  la  informaci n  requerida  afectar a  losó í  

derechos de CODELCO, por cuanto, contiene datos de sta que no seé  

encuentran  disponibles  al  p blico  ni  pueden  ser  conocidos  porú  

los competidores, pues sostienen  la posici n competitiva de la empresa.ó  

Lo que lleva  a  la  necesidad de  efectuar  el  test  de  da o  y sopesarñ  

cuando  se  obtiene  un  mayor  beneficio  con  la  afectaci n  deló  

derecho fundamental de publicidad, requiri ndose que la excepci n alé ó  

mismo se  encuentre  en  una  norma de qu rumsó  calificado  y  que se 

vincule  a  una  de  las  causales  que  la  propia  Carta  autoriza  para 

la denegaci n.ó

En ese sentido,  solicita  considerar  el  citado art culo  2 ,  incisoí º  

final del Decreto Ley N 1.349. En cuanto en el caso objeto de este°  

reclamo se puede ver que efectivamente los derechos de CODELCO, 

econ micos oó  comerciales  se ver an afectados.í
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Cita al efecto el Dictamen 30.252, de 18 de agosto de 2017, de 

la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  el  que,  en  loí ú  atinente, 

considerando las actividades productivas realizadas por CODELCO y 

su impacto en el presupuesto p blico y la econom a del pa s, se alaú í í ñ  

que, el art culo 2 , inciso final, del Decreto con Fuerza de Ley N  1, deí º º  

1987, del Ministerio de Miner a, que fij  el texto refundido del decretoí ó  

Ley N  1.349,°  establece que las empresas productoras estar n obligadasá  

a proporcionar oportunamente todos los antecedentes e informaciones 

que  les  solicite  COCHILCO,  los  que  tendr n  el  car cter  deá á  

confidenciales  y  el personal  estará obligado a guardar estricta  reserva 

sobre ellos.

Expresa que, considerando que los art culos 9  y 19 de la Ley Ní º ° 

10.336, disponen que los Dict menes de la Contralor a General de laá í  

Rep blica,  son  obligatorios  para  los  rganos  de  la  Administraci nú ó ó  

sometidos  a  su  fiscalizaci n  y  comprometen  laó  responsabilidad 

administrativa  COCHILCO,  es  que  debi  denegar  el  acceso  a  laó  

informaci nó  solicitada,  sin  perjuicio  de  las  dem s  causales  deá  

denegaci n invocadas. ó  

Cita sentencia judicial y del Tribunal Constitucional al efecto.     

 En relaci n a la alegaci n formulada por el requirente, relativa aó ó  

que desconoce que COCHILCO se encuentra legitimada para invocar 

la causal del art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia o si posee laí º  

competencia para calificar si la informaci nó  requerida es de naturaleza 

comercial,  dicha ley  en su art culo  16,  dispone que la  autoridad oí  

jefatura o jefe superior del rgano o servicio de la Administraci n deló ó  

Estado requerido estar  obligado a proporcionar la informaci n que seá ó  

le solicite, salvo que concurra la oposici n de terceros, regulada en eló  

art culo 20, o alguna de las causales de secreto o reserva que estableceí  

la ley en el art culo 21.í

A ade que se desprende de la norma citada que la leyñ  contempla 

claramente dos excepciones a la obligaci n de entrega: a) la oposici nó ó  

del tercero, y b) la existencia de causales de reserva. Por lo que la Ley 
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de Acceso a la Informaci n P blica noó ú  distingue, y a su juicio cabe 

concluir   que  la denegaci n  puede  fundarse  en  cualquiera  de  lasó  

causales de reserva que contempla ese mismo cuerpo legal.

Por  otro  aspecto  el  reclamante  sostiene  que  la  decisi n  deló  

Consejo es  ilegal  por  cuanto la  informaci n  es  secreta  conforme aló  

art culo  21 N  5 de  la  Ley  de  Transparencia.  Es  decir,  podr  serí º á  

denegada: cuando se trate de“  documentos, datos o informaciones que 

una ley de qu rumó  calificado haya declarado reservados o secretos, de 

acuerdo a las causales se aladas en el art culo 8  de lañ í º  Constituci nó  

Pol tica. . í ”    

Manifiesta  que  el  art culo  1  transitorio  de  la  Leyí º  

de Transparencia, establece que de conformidad a la disposici n cuartaó  

transitoria de la Constituci n Pol tica, se entender  que cumplen con laó í á  

exigencia  del qu rum  calificado,  los  preceptosó  legales  actualmente 

vigentes y dictados con anterioridad a la promulgaci n de la Ley Nó ° 

20.050, que establecen secreto o reserva respecto de determinados actos 

o documentos, por las causales que se ala el art culo 8  de la Cartañ í º  

Fundamental.

Sostiene que tal situaci n sucede con el Decreto Ley N  1.349ó °  

Ley  Org nica  de  COCHILCO,  y  reitera  los  fundamentos  de  laá  

afectaci n de los derechos comerciales de CODELCO.ó

En resumen indica que en el caso de CODELCO la reserva de 

los  procedimientos  de control  a  la gesti n  empresarial  que  realizaó  

COCHILCO  y  que  finalizan  con  la  emisi n  de  laó  

respectiva Minuta ,“ ”  constituye  un  derecho  de  naturaleza econ mica,ó  

de  car cter  estrat gico  y  esencial  de  CODELCO,  al  permitirle  uná é  

r gimen  deé  fiscalizaci n  de  su  gesti n  interna  en  igualdadó ó  

de condiciones con las empresas mineras del sector privado.

Concluye,  en  s ntesis  que  la  informaci ní ó  espec ficamenteí  

requerida  contiene  antecedentes  sobre  distintos  bienes  econ micosó  

estrat gicos, respecto de los cualesé  existe un titular que ejerce derechos 

de car cter comercial o econ mico, lo que exige a los rganos de laá ó ó  
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Administraci n  del  Estado  otorgarle  una  protecci n  adecuadaó ó  

para mantener ese car cter de secreto.á

En definitiva, solicita tener por interpuesto reclamo de ilegalidad 

en contra de la Decisi n de Amparo Rol C582 - 20, de 18 de mayo deó  

2020, del Consejo para la Transparencia, y se declare su ilegalidad, 

dej ndola sin efecto, con costas. á   

SEGUNDO:  Que  informa  Andrea  Ruiz  Rosas,  Directora 

General y representante legal del Consejo para la Transparencia, quien 

sostiene  que  la  informaci n  requerida  consistente  en  la  copia  deó  

Minuta de Investigaci n Proceso de T rmino Anticipado del Contratoó é  

N  4501728437, entre Zarey Consultores SpA y CODELCO- con susº  

anexos - elaborado por COCHILCO en el ejercicio de sus facultades 

fiscalizadoras  constituye  un  acto administrativo,  elaborado  por  el 

rgano  requerido  con  presupuesto  p blico,  que  obra  en  poder  deló ú  

mismo, en el cumplimiento de las funciones conferidas por el Decreto 

Ley N  1.349, de 1976, que cre  la Comisi n Chilena del Cobre y° ó ó  

modifica  la  Ley  N  16.624,  especialmente  en  el°  ejercicio  de  sus 

funciones fiscalizadoras, por lo que en principio es de car cter p blico,á ú  

tal como se indic  en eló  considerando 3) de la Decisi n de Amparo Roló  

C582 - 20, adoptada por el Consejo para la Transparencia.

Se ala que el art culo 1  de eseñ í º  decreto ley, dispone: Cr ase un“ é  

organismo desconcertado, dependiente del Ministerio de Miner a, coní  

personalidad  jur dica  y  patrimonio  propio,  coní  domicilio  en 

el departamento de Santiago  que se denominar  Comisi ná ó  Chilena del 

Cobre,  cuyo objeto ser  servir  de asesor  t cnico yá é  especializado del 

Gobierno en materias relacionadas con el cobre y sus subproductos, y 

desempe ar las funciones fiscalizadoras  y las dem s que le se ale elñ á ñ  

presente decreto ley.

Art culo 2 - Sus funciones ser n las siguientes:í º á

m)  Fiscalizar  en  la  forma  que  ella  determine  las  condiciones 

de producci n,ó  manufactura  y  comercio  del  cobre  o  de  sus 

subproductos,  tanto en lo referente  a sus  niveles  y vol menes,ú  fletes, 
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consumos, precios, ventas, costos y utilidades, como las que se refieren 

a las condiciones sociales de seguridad y sanitarias de las faenas;

( )…

Para  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  presente  art culo,  lasí  

empresas productoras estar n obligadas a proporcionar oportunamenteá  

todos  los  antecedentes  e  informaciones  que  le  solicite  la  Comisi n.ó  

Tales antecedentes  e  informaciones  tendr n  el  car cter  deá á  

confidenciales y el personal de la Comisi n estar  obligado a guardaró á  

estricta reserva sobre el particular.

Art culo  11 -  En  el  ejercicio  de  sus  facultades  la  Comisi ní º ó  

Chilena de Cobre ejercer  la fiscalizaci ná ó  directa de todas las empresas 

productoras de cobre y de sus subproductos para lo cual podr  revisará  

sus balances, como asimismo los antecedentes que han servido para su 

confecci n,  conocer  los  procedimientos  de  controló  interno  de  las 

empresas,  realizar an lisis  financieros  yá  auditor as  de  operacionesí  

espec ficas,  y  revisar  los  informes  de  las  auditor as  externas  queí í  

contraten las empresas, y dem s que le encomiende este decreto ley.á ”

Agrega  que  el  inciso  segundo  del  art culo  8  de  laí º  

Constituci nó  Pol tica ordena:í  Son p blicos los actos y resoluciones de“ ú  

los rganos del Estado, as  como susó í  fundamentos y los procedimientos 

que utilicen .”  

Indica que, a su vez, el inciso segundo del art culo 5  de la Leyí º  

de Transparencia, sostiene que es p blicaú  toda“  informaci n que obreó  

en  poder  de  los  rganos  de  la  Administraci n,ó ó  cualquiera  sea  su 

formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,  origen,  clasificaci n  oó ó  

procesamiento, a menos que est  sujeta a las excepciones se aladas , yé ñ ”  

el  inciso segundo del  art culo 10 de la  misma ley dispone que:  elí “  

acceso  a  la  informaci n  comprende  el  derecho  a  acceder  a  lasó  

informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, expedientes, 

contratos  y  acuerdos,  as  como  a  todaí  informaci n  elaborada  conó  

presupuesto  p blico,  cualquiera  sea  el  formato  o  soporte  en  queú  

se contenga   salvo  las  excepciones  legales ,  lo  que  se”  encuentra 
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reforzado por la presunci n de publicidad“ ó  contenida en el art culo 11í  

letra c) de esa ley, que establece:  toda la informaci n en poder de“… ó  

los rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  se  presume  p blica,  aó ó ú  

menos que esté sujeta a las excepciones se aladas .ñ ”

Sostiene que, por consiguiente, COCHILCO se encuentra sujeto 

a  probar  el  secreto  que  invoca,  quien  no  ha  logrado  acreditar  la 

afectaci n  alegada  a  sus  derechos  comerciales  y  econ micos,ó ó  

ni tampoco la reserva esgrimida en virtud de ley de qu rums calificado,ó  

lo  que  llev  al  Consejo  para  la  Transparencia  a  acoger  eló  

amparo interpuesto,  pues  respecto  de  la  informaci n  requeridaó  

fueron desestimadas las causales de reserva consagradas en los N s 2 yº  

5 del art culo 21 de la Ley de Transparencia. í           Por otro orden, 

se ala que COCHILCO carece de legitimaci n para invocar la causalñ ó  

de secreto o reserva contenida en el art culo 21 N  2 de la Ley deí º  

Transparencia,  bajo  el  argumento  de  que  la  revelaci n  de  laó  

informaci n  afectar a  los  derechos  comerciales  y  econ micos  deló í ó  

CODELCO, no pudiendo alzarse como agente oficioso de terceros. 

Expresa que el reclamo de ilegalidad se funda en la causal de 

reserva  del  N  2  del  art culo  21  de  la  Ley  deº í  Transparencia,  por 

cuanto  COCHILCO  considera  que  la  entrega  de  la  informaci nó  

requerida, afectar a los derechos de car cter comercial y econ micoí á ó  de 

CODELCO, no obstante que cuando la informaci n se deniega poró  

afectaci n de derechos de tercerosó  supuestamente afectos, y no por el 

rganoó  requerido, no puede alzarse como agente oficioso de stos, m sé á  

cuando dicha empresa estatal fue notificada del amparo por el Consejo, 

de acuerdo  al  art culo  25 deí  ley,  para  efectos  de  que  hiciera  valer 

lo pertinente  a  sus  derechos,  y  adem s,  le  notific  la  decisi n  deá ó ó  

amparo C 582-20, para que pudiere ejercer su derecho a reclamar de 

ilegalidad  si  lo  estimaba pertinente,  que  realiz  mediante  laó  

interposici n  del  reclamo  319  -2020.  Lo  que  lo  deja  impedido  aó  

COCHILCO  de  proporcionar  la  informaci nó  solicitada,  salvo 

resoluci n en contrario del Consejo, y por consiguiente de reclamar deó  

ilegalidad  en  virtud  del art culo  21  N  2  antes  mencionado.  Aí º  
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diferencia de los terceros afectados, a quienes la norma les reconoce la 

facultad de recurrir  en contra de la determinaci n del  Consejo, poró  

expresa  disposici n  del  inciso  tercero  del  art culo  28 de  la  Ley  deó í  

Transparencia,  que  se ala:ñ  El  afectado tambi n  podr  reclamar  de“ é á  

la resoluci n del Consejo, cuando la causal invocadaó  hubiere sido la 

oposici nó  oportunamente deducida por el titular de la informaci n, deó  

conformidad al art culo 20 .í ”

A su juicio la expresi nó  tambi n  que utiliza el inciso tercero“ é ”  

del art culo 28, quiere decir que no s lo en contra de laí ó  resoluci nó  

que deniega acceso a la informaci n procede el reclamo de ilegalidadó  

(inciso  primero  del  art culo  28),  sino  que  el  terceroí  supuestamente 

afectado con la publicidad, igualmente tiene derecho a reclamar de la 

ilegalidad, avenida su calidad de titular de los derechos que se ala queñ  

se ver an afectados con la publicidad de loí  requerido, solicitando que se 

configure la concurrencia de la causal de reserva del N  2 del art culoº í  

21 de la ley.

Al efecto cita jurisprudencia judicial.

Concluye por este cap tulo que, por lo expuesto, COCHILCOí  

carece de legitimaci n activa para invocar la afectaci n de los derechosó ó  

de terceros, deduciendo y sosteniendo un reclamo de ilegalidad a su 

favor, por cuanto no es el rgano reclamante el titular de los derechosó  

que se dicen afectados, ni el titular de la causal de reserva del N  2 delº  

art culo 21, la que s lo puede ser alegada por terceros en cuyo favorí ó  

fue establecida, en conformidad a lo dispuesto en los art culos 20, 25, eí  

inciso 31 del art culo 28 de la Ley de Transparencia, por lo que solicitaí  

el  rechazo  del  reclamo  por  falta  de  legitimaci n  activa  deó  

COCHILCO.

Por otro orden de cosas, sostiene que la entrega de la minuta y 

anexos que se orden  proporcionar en la decisi n de amparo 582 - 20,ó ó  

de ninguna manera afecta los derechos econ micos y comerciales deó  

CODELCO, por lo que no se configura la causal de secreto o reserva 

establecida en el N  2, del art culo 21 de la Ley de Transparencia. º í      
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   En subsidio de la alegaci n sobre falta de legitimaci n activa deó ó  

COCHILCO,  para  alegar  la  causal  de reserva  establecida  en  el 

art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia, sostiene que no basta laí º  

mera menci n de la  norma legal  que contiene la  causal  de secretoó  

invocada,  junto   una referencia  vaga  e  imprecisa,  relativa  a  la 

afectaci n de derechos, sino que es necesario siempre acreditar el da oó ñ  

o afectaci n a esos derechos que podr a producirse con la divulgaci nó í ó  

de los antecedentes ordenados proporcionar, lo cual no fue acreditado 

por CODELCO.

Explica que el art culo 8  de la Constituci n exige que para queí º ó  

ceda la publicidad y acceso a la informaci n p blica frente al secreto oó ú  

reserva deba afectarse  algunos de los bienes jur dicos protegidos que“ ” í  

ella  menciona, por lo que se concluye que no basta con que exista 

un caso de secreto o reserva dispuesto por la ley de qu rum calificado,ó  

o  que  se  invoque  alguna  de  las  causales  de  secreto  o  reserva  del 

art culo 21 de la Ley de Transparencia, sino, adem s, de adecuarse aí á  

algunas  de  las  hip tesis  del  art culo  8  de  la  Constituci n,  debeó í º ó  

acreditarse una real y efectiva afectaci n de los bienes jur dicos que seó í  

protegen, y cita jurisprudencia al efecto.

Estima que la afectaci n a los derechos comerciales y econ micosó ó  

de  CODELCO,  deben  concurrir  copulativamante  los  siguientes 

requisitos:

a) Que la informaci n sea secreta, esto es, no generalmente conocidaó  

ni f cilmente accesible para personas introducidas en los c rculos  ená í  

que normalmente se utiliza el tipo de informaci n en cuesti n; ó ó

b)  Que  la  informaci n  sea  objeto  de  razonables  esfuerzosó  

para mantener su secreto; y,

c) Que el secreto o reserva de la informaci n requerida proporcione aó  

su poseedor un evidente mejora, avance o ventaja competitiva, esto es, 

que  su  publicidad  pueda  afectar significativamente  el 

desenvolvimiento competitivo de su titular.
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Los que a su juicio no se cumplen de los propios argumentos 

sostenidos  en  los  descargos  evacuados  al  amparo,  por  parte  de 

CODELCO y de COCHILCO, respectivamente.

Por otro cap tulo, sostiene la Directora del Consejo que, no bastaí  

la existencia e invocaci n de una norma a la que se le atribuya eló  

car cter  de  ley  deá  qu rum  calificadoó  ficto  que  establezca  una 

obligaci n  de  confidencialidad  o  reserva,  como  el  art culo  2  deló í º  

decreto Ley N  1349, para dar por°  configurada la causal del art culoí  

21  N  5 de  la  Ley  deº  Transparencia,  si  la  publicidad  no afecta  a 

alguno  de  los  bienes  jur dicos  se alados  en  elí ñ  inciso  segundo  del 

art culo  8  de  la  Constituci n  Pol tica.  í º ó í  Sino  que  debe  tambi né  

determinarse y acreditarse si la publicidad de la informaci n de que seó  

trata, afecta o no algunos de los bienes jur dicos previstos en el art culoí í  

8  de la Constituci n, esto es, el debido cumplimiento de las funcionesº ó  

del organismo los derechos de las personas, la seguridad de la Naci n,ó  

o inter s  nacional,  denominado  proceso  deé  conducci n“ ó  

material ,”  requisito  que  no  se  cumpli  por  COCHILCO,  pues  noó  

acredit  la real afectaci n del bien jur dico protegido, no bastando unaó ó í  

mera referencia o atingencia a la afectaci n de derechos comerciales yó  

econ micos de CODELCO.ó

Afirma  que  con  el  nuevo  art culo  8  de  la  Constituci n,  seí º ó  

consagr  con el m ximo niveló á  normativo la publicidad de los actos de 

la  Administraci n,  estableciendo  que  esta  consagraci n  soloó ó  

puede lisiarse  a  trav s  de una ley  deé  qu rum calificado fundada enó  

que:

a) La publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones del 

rgano;ó

b) La publicidad afectare los derechos de las personas;

c) la publicidad afectare la seguridad de la Naci n; yó

d) la publicidad afectare el Inter s Nacional.é

En conformidad, a su vez, con el art culo 1  transitorio de la Leyí º  

de Transparencia, que se ala:ñ  
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De  conformidad  a  la  disposici n  cuarta  transitoria  de  la“ ó  

Constituci n Pol tica, se entender  que cumplen con la exigencia deó í á  

qu rum calificado, los preceptos legales actualmente vigentes y dictadosó  

con  anterioridad  a  la  promulgaci n  de  la  Ley  N  20.050,  queó º  

establecen  secreto  o  reserva  respecto  de  determinados  actos 

o documentos,  por  las  causales  que  se ala  el  art culo  8  de  lañ í º  

Constituci n Pol tica . ó í ”   

Sostiene que, por lo tanto, si bien el art culo 2  inciso final delí º  

Decreto Ley N  1349 est  formalmente sujeto en cuanto norma legal a° á  

lo dispuesto por la disposici n cuarta transitoria de la Constituci n, yó ó  

puede  estar  sujeta  a  reconducci n  formal,  es  igualmente  menesteró  

determinar si el contenido de dicha disposici n guarda correspondenciaó  

con las causales de secreto se aladas por el constituyente, pues se tratañ  

de  una  norma legal  previa  a  la  Ley  de  Transparencia  y  al  inciso 

segundo del art culo 8  de la Carta, por ende, no fue dictada bajo elí º  

actual  estatuto  de  publicidad contenido en  la  Carta Fundamental,  a 

partir  de  la  reforma  constitucional  del  a o  2005,  siendo  necesarioñ  

determinar, adem s, si elá  contenido de dicha disposici n guarda o noó  

correspondencia  con  los  bienes  jur dicos  protegidos  por  el  incisoí  

segundo del art culo 8  de la Constituci n.í º ó

Cita, adem s,á  jurisprudencia al efecto y analiza en lo pertinente 

el Dictamen N  30.252, de 18 de agosto de 2017, de la Contralor aº í  

General de la Rep blica sobre la materia.ú

En definitiva, sostiene que la Decisi n deó  Amparo Rol C582-20 

emitida por el Consejo para la Transparencia se encuentra ajustada a 

derecho, habi ndose dictado dentro de las atribuciones y competenciasé  

que  expresamente  le  encomend  el  legislador,  eó  interpretando  la 

normativa del art culo 8  de laí º  Constituci n y la Ley deó  Transparencia 

 no configur ndose ningunaá  de las ilegalidades alegadas por la parte 

reclamante.

TERCERO: Que Eduardo Antonio Bustamante Sanchez, por 

s  y en representaci n de la sociedad Zarey Consultores SpA evac aí ó ú  
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traslado formulando  observaciones.  Se  refiere  a  las  alegaciones  que 

COCHILCO  hace  descansar  el reclamo  ante  el  Consejo  para  la 

Transparencia,  en relaci n  con su acuerdoó  reca do en losí  autos  Rol 

582 - 20, al sostener que mediante ste se habr a infringido lo dispuestoé í  

en el art culo 21 N  2 y 5 de la Ley N  20.285, esto es, porque laí º °  

entrega de la informaci n seó  encuadran en las causales de afectaci nó  

de los derechos comerciales de CODELCO, y de ser sta secreta, ené  

tanto  no  est  disponible  alá  p blico  ni  puede  ser  conocida  por  losú  

competidores de la industria de la gran miner a del cobre, pues otorgaí  

y sostiene la posici nó  competitiva de la empresa.    

Concluyendo  que,  el  reclamo  de  ilegalidad  interpuesto  por 

COCHILCO descansa, aun cuando ste ha invocado dos causales deé  

reserva o secreto de la  informaci n distintas,  en que el  acceso a laó  

informaci n  solicitada  puede  afectar  los  derechosó  comerciales  de 

CODELCO.  Sin  embargo,  asevera,  nada  dice  de  qu  forma  ené  

particular y concretamente estos derechos se ver an afectados. E indicaí  

que la informaci nó  solicitada no se refiere a aspectos comerciales de 

la cupr fera  estatal,  sino  que  a  aspectos  funcionales,  operativos  oí  

administrativos;  a  cuyo  acceso  su  parte  tiene  derecho,  por  cuanto, 

corresponden  a  los  antecedentes  en  los  que  se  consignaron  las 

conclusiones  a  las  que  arrib  COCHILCO,  tras  sustanciar  eló  

procedimiento  de  fiscalizaci n  promovido  precisamente  por  Zareyó  

Consultora SpA.   

En  definitiva,  solicita  el  rechazo  del  reclamo  de  ilegalidad 

interpuesto  por  COCHILCO,  en  contra  del  acuerdo  Decisi nó  

de Amparo  Rol  N  C582-20,  adoptado  por  el  Consejo  para  laº  

Transparencia,  por  carecer  de  fundamentos  y  porque  la  referida 

decisi n fueó  acordada con estricto apego al ordenamiento jur dico, coní  

costas.  

CUARTO: Que antes de entrar a analizar y resolver el fondo 

del  reclamo en contra  de  la  Decisi n  de  Amparo Rol  C582 -  20,ó  

emitida por el Consejo de la Transparencia a que acude el reclamante 
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COCHILCO, debe despejarse el asunto relativo al problema derivado 

de la falta de legitimaci n de sta por no ser el titular del derechoó é  

invocado o bien si se haya investida de la facultad de reclamar de la 

Decisi n de Amparo dictada. Determinadamente, en relaci n con laó ó  

causal establecida en el art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia.í º  

En este an lisis corresponde considerar que el abogado Eduardoá  

Bustamante S nchez, solicit  a la Contralor a General de la Rep blicaá ó í ú  

acceso a la informaci n p blica, la cual fue derivada a COCHILCOó ú  

con  fecha  20  de  diciembre  de  2019.  Luego,  en  el  marco  de  la 

aplicaci n de la Ley de Transparencia, por resoluci nó ó  exenta N  06, deº  

13 de enero de 2020, COCHILCO neg  la informaci n relativa a laó ó  

minuta elaborada en uso de sus facultades fiscalizadoras, en relaci n aló  

procedimiento de t rmino anticipado del contrato celebrado entre laé  

empresa Zarey Consultores SpA, representada en el requerimiento por 

el  abogado Bustamante  S nchez,  y  la  Divisi n  Chuquicamataá ó  

CODELCO - CHILE, DF - M11.2019 . ”  

COCHILCO,  en  primer  t rmino,  invoca  al  efecto  la  causalé  

establecida  en el  art culo  21,  N  2 de  la  referida  ley,  esto  es,  porí º  

significar  la  entrega  de  dicha informaci n  una  afectaci n  de  losó ó  

derechos de Codelco, seg n sostuvo, por contener datos de sta que noú é  

se encuentran disponibles al p blico niú  pueden ser conocidos por los 

competidores, pues sostienen la posici n competitiva de la empresa.ó  

Ante tal negativa de COCHILCO el particular recurre ante el 

Consejo  para  la  Transparencia  el  que  accede  parcialmente  a 

la solicitud  de  informaci n,  luego,  en  contra  de  esta  decisi n  deló ó  

Consejo, COCHILCO interpone el presente reclamo de ilegalidad ante 

esta Corte de Apelaciones, pues considera que la informaci n solicitadaó  

no  es  p blica  al  concurrir  a  su  respecto  las  causales  de  reservaú  

contempladas  en  el  art culo  21  í  N  2  y  N  5  de  la  Ley  deº º  

Transparencia.    

QUINTO Que  sobre  este  punto  se  debe  tener  presente, 

adem s,  que  el  inciso  segundo  del  art culo  8  de  la  Constituci ná í º ó  
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Pol tica  de  la  Rep blica  reconoce  que:  Son  p blicos  los  actos  yí ú “ ú  

resoluciones de los rganos del Estado, as  como susó í  fundamentos y los 

procedimientos que utilicen ;  ”  a su vez el art culo 5  de la ley, defineí º  

de  manera  amplia  el  concepto  de  informaci n  p blica  y  su  incisoó ú  

segundo dispone que es p blica:ú  Toda informaci n que obre en poder“ ó  

de  los  rganos  de  la  Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,ó ó  

soporte,  fecha  de  creaci n,  origen,  clasificaci n  o  procesamiento,  aó ó  

menos que est  sujeta a lasé  expresiones se aladas; y el inciso segundoñ  

del art culo 10 de la misma ley establece la informaci n a la cual seí ó  

puede acceder por parte de los particulares.

SEXTO: Que,  en cuanto a  la  determinaci n  de  la  cuesti nó ó  

previa en an lisis, cabe considerar que est  subordinada laá á  facultad de 

reclamar de la decisi n del Consejo, invocando la causal de secreto oó  

reserva del art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia, al supuesto deí º  

afectaci n  de  los  derechos  de  CODELCO,  empresa  a  la  que,  deó  

conformidad  a  lo  prescrito  en  el  art culo  25  de  la  Ley  deí  

Transparencia,  el  Consejo  acord  dar  traslado  del  amparo  comoó  

tercero involucrado, seg n consta del oficio N  E4546, de 30 de marzoú º  

de 2020.

Por consiguiente, CODELCO fue notificado del amparo ante el 

Consejo para la Transparencia para que hiciera valer sus derechos al 

respecto. Lo que hizo en base a las causales de reserva del art culo 21í  

N  2  y  N  5  de  la  Ley  de  Transparencia,  argumentando  que  laº º  

confidencialidad  en  el  ejercicio  de  las  facultades  de  COCHILCO, 

prevista en el inciso final del art culo 2  del decreto Ley N  1.349,í º °  

importa  la  concreci n  del  principio  de  neutralidad  competitiva  queó  

significa el cuidado de un trato igualitario para CODELCO y, adem s,á  

cumple la exigencia de reconducci n material toda vez que el acceso aó  

los procesos fiscalizadores afectan los derechos de la empresa cupr feraí  

en su aspecto comercial y econ mico.ó

Tambi n CODELCO como tercero interesado fue notificado poré  

el  Consejo de la decisi n de amparo C 582 - 20,  reclamada, cuyaó  
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voluntad jur dica procesal es laí  manifestaci n de la funci n p blica deló ó ú  

Consejo para la Transparencia para que, si CODELCO estimaba que 

la perjudicaba alguna cuesti n de legalidad,  reclamara.  Protesta queó  

CODELCO realizó mediante  la  interposici n del  reclamo rol  319 -ó  

2020, atendida la calidad de titular de los derechos que podr an verseí  

afectados con la publicidad de la informaci n requerida, concretandoó  

de  ese  modo  su pretensi n  de  que  en  la  especie  se  configura  laó  

concurrencia de las causales de secreto o reserva aludidas.

SEPTIMO: Que, en tal perspectiva, cabe concluir conforme a 

las  normas  de  los  art culos  20  y  25  de  la  Ley  deí  Transparencia, 

al haber  ejercido  el tercero supuestamente afectado  CODELCO  el 

derecho  a  oposici n,  el  rgano  requerido  queda  impedido  deó ó  

proporcionar la  informaci n solicitada,  salvo resoluci n  en contrarioó ó  

del Consejo para la Transparencia, por lo que se comparte el criterio 

sostenido por ste,  de que le  es  bice  a COCHILCO reclamar  deé ó  

ilegalidad  invocando  la  causal  del  art culo  21  N  2  de  la  Ley  deí º  

Transparencia, pues el tercero supuestamente afectado ha hecho valer 

el derecho a reclamar de ilegalidad, atendida su calidad de titular de 

los derechos que se ala que se ver an afectados con la publicidad de lañ í  

informaci n solicitada. ó       

OCTAVO: Que en  este  sentido,  la  Excma.  Corte  Suprema 

ha resuelto  que  el  rgano  administrativo  requerido  carece  deó  

legitimaci n para esgrimir causales de secreto o reserva relacionadasó  

con derechos personal simos de terceros interesados, quienes cuentaní  

con la posibilidad de ejercer la facultad de oposici n que la ley lesó  

franquea (verbi gracia sentencias Corte Suprema  Roles 1.824 - 2019 y 

4.242 - 19, entre otras. Citadas en sentencia recurso de queja Corte 

Suprema Rol 135590 - 2020, de fecha 27 de enero de 2021).

NOVENO:  Que  razonando  ahora  acerca  de  la  causal  de 

reserva de la informaci n planteada por COCHILCO, establecida enó  

el art culo 21N  5 de la Ley N  20.285, Sobre Acceso a la Informaci ní º ° ó  
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P blica  o  Ley  deú  Transparencia,  esta  norma  dispone: Las  nicas“ ú  

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegar total oá  

parcialmente  el  acceso  a  la  informaci n  son  las  siguientes:  ( )5.ó …  

Cuando se trate de documentos,  datos o informaciones que una ley 

de qu rum calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdoó  

a las causales se aladas en el art culo 8  de la Constituci n Pol tica.ñ í º ó í ” 

El fundamento  de COCHILCO para  invocar  dicha causal  de 

reserva se basa en que la informaci n es secreta oó  reservada porque los 

antecedentes involucrados sostienen una posici n econ mica estrat gicaó ó é  

de la empresa CODELCO y resulta atinente para fundarla la ley de“  

quorum calificado ficto  contenida en el inciso final, del art culo 2  del” í º  

Decreto Ley N  1.349, que refiere: "Para los efectos de lo establecido°  

en el presente art culo,  las empresas productoras estar ní á  obligadas a 

proporcionar  oportunamente  todos  los antecedentes  e  informaciones 

que  les  solicite  la  Comisi n.  Tales  antecedentes  e  informacionesó  

tendr n  el  car cter  de  confidenciales  y  el  personal  de  la  Comisi ná á ó  

estar  obligado a guardar estricta reserva sobre el particular .á ”  

DECIMO: Que tal argumentaci n de COCHILCO se rechaza,ó  

pues,  se debe penetrar en la real  significaci n de atribuir  secreto oó  

reserva  a  un  acto  o  documento  en  virtud  de  "ley  de  quorum 

calificado ficto . Para ello se debe considerar lo establecido en el inciso”  

segundo del art culo 8  de la Carta Fundamental que reconoce:í º  Son“  

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  comoú ó í  

sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, solo 

una  ley  de qu rum calificado  podró á establecer  reserva  o  secreto  de 

aquellos  o  de  stos,é  cuando  la  publicidad  afectare  el  debido 

cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Naci n o el inter só é  nacional .”  

Luego, cabe tener en cuenta el art culo 1  de las Disposicionesí º  

Transitorias  de  la  citada  Ley  N  20.285,  que  establece:  "De°  

conformidad  a  la disposici n  cuarta  transitoria  de  la  Constituci nó ó  

Pol tica,  se  entender  que  cumplen  con  la  exigencia  deí á  qu rumó  
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calificado,  los  preceptos  legales  actualmente  vigentes  y  dictados 

con anterioridad a la promulgaci n de la ley 20.050, que establecenó  

secreto o reserva respecto de  determinados  actos  o documentos,  por 

las causales  que  se ala  el  art culo  8  de  la  Constituci n  Pol tica. .ñ í º ó í ”  

Debe decirse  que  la  disposici n  CUARTA  de  lasó  

Disposiciones Transitorias  de  la  Constituci n  Pol tica,  indica:  Seó í “  

entender  que  las  leyes  actualmente  en  vigor  sobre  materias  queá  

conforme  a  esta  Constituci n  deben  ser  objeto  de  leyes  org nicasó á  

constitucionales  o aprobadas  con  quorum  calificado,  cumplen  estos 

requisitos  y seguir ná  aplic ndose  en  lo  que  no  sean  contrarias  a  laá  

Constituci n,  mientras  no  se  dicten  los  correspondientes  cuerposó  

legales.” 

Por consiguiente, seg n se vieneú  exponiendo, no puede decirse 

que,  por  s ,  la  confidencialidad  a  que seí  refiere  el   inciso  final  del 

art culo 2  del Decreto Ley N  1.349, permita atribuir a dicho textoí º °  

el car cter deá  ley de“  quorum calificado ficto . Es decir, que se trate de”  

aquellas  normas  legales  antiguas predecesoras  de  la  reforma 

constitucional  de 2005, efectuada  por  la  Ley  N  20.050,  de  la  que°  

surge el inciso segundo del art culo 8  de la Constituci n, pues de talí º ó  

cambio  fluye  claramente  que  debe  hacerse  el  distingo  entre  la 

prohibici n  formal  que  contiene  el  inciso  final  del  art culo  2  deló í º  

decreto Ley N  1.349, o°  ley anterior  para estos efectos, y el razonar“ ”  

de  que  se  debe  acreditar  que  la  entrega  de  la  informaci n  afectaó  

bienes jur dicos  resguardados  en  el  art culo  8  de  laí í º  

Carta Fundamental.  Pues  esta disposici n  constitutiva  del  incisoó  

segundo  del  art culo  8  de  la  Constituci n  Pol tica,  considera  oí º ó í  

reconoce  las  excepciones  como  una medida,  l mite,  c lculoí á  

o proporci n  del  derecho  fundamental  que  reconoce,  respetaó  

y promueve, al decir del inciso segundo del art culo 5  de la misma.í º  

Sin  que,  en  consecuencia,  baste  referirse  nicamente  al  textoú  

prohibitivo  de  la ley  antigua ,  sino  que se  exige  al  que  la  invoca“ ”  

como ley de“  qu rum calificado ficto , el deber de demostrar que ellaó ”  
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coincide como unidad esencial con el inciso segundo del art culo 8  deí º  

la Constituci n Pol tica, tomada como un conjunto. ó í    

Y vistos, adem s, lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 8á í º 

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y art culos 26, 28, y 30 deó í ú í  

la Ley N  20.285, se resuelve:°

Que se rechaza  el reclamo de ilegalidad deducido en contra 

del  Consejo  para  la  Transparencia  por  Marco  Riveros  Keller  en 

representaci n  de COCHILCO, y,  por consiguiente,  se  confirma laó  

Decisi n de Amparo Rol C582 - 20 de dicho Consejo.ó

Se  previene  que  el  ministro  se or  Astudillo  concurre  a  lañ  

decisi n, pero sin adherir a lo invocado en el motivo octavo de estaó  

sentencia  por  no  compartir  esa  doctrina  que  niega  legitimaci n  aló  

rgano de la Administraci n siempre y en toda circunstancia, haya oó ó  

no reclamado el tercero a quien favorece la reserva.  

Reg strese y arch vese.í í

Redacci n deló  Ministro Jorge Zepeda Arancibia.

Rol Corte N  318 - 2020. Reclamo de ilegalidad.°

            

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se or Jorge Zepeda Arancibiañ  
e integrada, adem s, á por los ministros se or Omar Astudillo Contrerasñ  
y se ora Elsa Barrientos Guerreroñ
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge Luis Zepeda A., Omar

Antonio Astudillo C., Elsa Barrientos G. Santiago, diecisiete de mayo de dos mil veintiuno.

En Santiago, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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